
13/LISH/N          
Provisión de reserva de abandono. No es deducible para los efectos del ISR.

G. Criterios de la LISH

El artículo 28, fracción VII de la LISH prevé que los contratistas tendrán que 
cumplir con las obligaciones de abandono y desmantelamiento conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables y lo dispuesto en el contrato respectivo.
                       En este sentido, el numeral 17 de la "Modificación a los 
Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, gastos e 
inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; 
la verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización de 
regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos", 
publicados el 6 de julio de 2015 en el DOF por la Secretaría, establece que 
una vez aprobado el Plan de Exploración y/o Plan de Desarrollo por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, el contratista o el asignatario deberán 
crear la reserva de abandono, conforme a la Norma de Información 
Financiera C-18 en la cual registrarán las provisiones y reservas de 
abandono conforme a las reglas que para tal efecto emitan la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
                       La Norma de Información Financiera C-18 "Obligaciones 
asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo" establece que se 
debe reconocer la obligación asociada con el retiro de propiedades, planta y 
equipo como una provisión que incrementa el costo de adquisición de dichos 
activos.
                       El artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR dispone que no 
serán deducibles las provisiones para la creación o el incremento de reservas 
complementarias de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las 
adquisiciones o gastos del ejercicio.
                       En ese sentido, la provisión de reserva de abandono creada 
conforme a la Norma de Información Financiera C-18 para dar cumplimiento 
a los referidos Lineamientos, no es deducible de conformidad con el artículo 
28, fracción VIII de la Ley del ISR.
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